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RECURSO DE REPOSICION

Claudia Cristina Chinchilla Mujica <claudiacristinachinchillamujica@yahoo.es>
Jue 7/07/2022 3:46 PM

Para: Juzgado 06 Familia - Santander - Bucaramanga <j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Referencia:

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO

RAD. 2022 166
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CLAUDIA CRISTINA CHINCHILLA MUJICA 
ABOGADA 

Carrera 20 N° 34-47 Apto 701 Cel. 321 7287067 fijo 6337403  Bucaramanga 

                    claudiacristinachinchillamujica@yahoo.es. 

 

 

Señor 
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Referencia:  
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 
RAD. 2022 166 
 

Proceso de jurisdicción voluntaria  con el objeto de obtener  la designación de 
apoyos y adjudicación judicial de apoyos de MARIA EUGENIA ARDILA JEREZ 
para la señora MARIA CELINA JEREZ, con Cedula de Ciudadanía. No. 27.953.178 
de Bucaramanga, quien tiene a su cargo a SONIA BEATRIZ ARDILA JEREZ, con 
discapacidad, y consecuencialmente bajo su dependencia,   con miras a que los 
actos jurídicos que  celebre y que afecten a la segunda tengan la protección de sus 
intereses, de todo orden;  previa la valoración de tales apoyos. 

CLAUDIA CRISTINA CHINCHILLA MUJICA, abogada titulada e inscrita, mayor de 
edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.312.033 de Bucaramanga y con T.  P.  N° 60.386 del C S de la J, con 
domicilio profesional en la carrera 20 N° 34-47 Apto 701 de Bucaramanga, con 
correo electrónico   claudiacristinachinchillamujica@yahoo.es  obrando en nombre 
y representación de la señora MARIA EUGENIA ARDILA JEREZ, Me permito 
dirigirme a su señoría para referirme al auto inmediatamente anterior de cinco de 
junio de 2022,  para solicitar reposición del mismo para que  se revoque en cuanto 
a las imprecisiones que se indican en el mismo, y constituyen una clara 
contradicción con las etapas del proceso para lo cual me permito sustentar: 

1-    A MARIA CELINA JEREZ designó apoderado al profesional del derecho 
GABRIEL FERREIRA SANDOVAL a quien se le reconoció poder, “como apoderado 
de MARIA CELINA JEREZ, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos.” 

2-  Seguidamente se indicó lo relativo a la conducta concluyente y “como quiera  que 
aún no se ha realizado la notificación personal ni por aviso de la demandada  MARIA 
CELINA JEREZ”, lo  cual determina que es necesario proceder a contestar en este 
momento, pero desde el entendido que existe contestación a la demanda, 
conjuntamente con el poder que se invoca. 

3-  Sea la oportunidad para ratificar lo relativo a la contestación de las excepciones. 

Por lo anterior le ruego revocar lo relativo a la notificación por sustracción de materia 
ya que  se presentó contestación y excepciones por parte de la demandante. 

Del señor Juez 

 
CLAUDIA CRISTINA CHINCHILLA MUJICA. 
C. C. N° 63.312.033 de Bucaramanga 
T. P. N° 60.386 del C S de la J 
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